
REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Noviembre 5 de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Rad. 11001310500720210041500 

DTE: MARIA ESPERANZA PEDROZA CABEZAS  
DDO: SKANDIA S.A., COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. Y 
COLPENSIONES 

 
Reconózcase y téngase al  (a) doctor (a) ERIKA ALEJANDRA CARDONA 

LONDOÑO, identificado (a) con la C.C. 52.217.845, portador (a) de la T.P. 
No. 149.566  del CSJ,  como apoderado(a) judicial de la parte actora en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos por el artículo 

25 del C.P.L. y del Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes 
falencias: 
 

1. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos 
a la parte demandada, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 4 del 

art. 6 de Decreto 806 de 2020.  
 

Se concede un término de cinco (05) días a fin de que corrija lo anterior, 

alléguese copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so 
pena de rechazarla, una vez vencido éste plazo vuelvan las diligencias al 

despacho para proveer. 
 
Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea 

con la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envió del 
mismo a la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo 

dispuesto en el inciso 4 del art. 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando ésta 
al Juzgado con la presentación de la subsanación. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 



 
 

 
 
 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C ocho (8) de noviembre del 2021  

 
 
Por ESTADO N°.191  de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
Secretaria 
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